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l. Disposiciones generales

DE
M I NI ST E R I O

LA G O B E R N AC ION
será del cinco por ciento en el ejercicio de mil novecientos se
tenta y uno y del seis porcient9 en el de nlÍI novecientos seten
ta: y dos.)}

ANEXO al Convento entre lJl Ministerio de Obras
PÚblicas 11 la Diputación Foral de Alava de 9 de
m.arzode 1950, sobre modificación de su artícu
lo 17.

Existe lU1a antitiorniaentre 10 dispuesto en la base V de
la disposición adicional pl'1mera del ~gliUnento de Ordena-

CORRECCION de erratasdüDecret().30~/197{), de
15 de octubre, par el que se, actualizpn las- pensio·
nes de la Mutualidad Nacional de Previsión aela
Administración Local.

Padecido error en la' inserci6n del mencionado Decret.o, PU
bl1cadoen el «Boletín Oficial, del l!:stado/) número 256:, ,de fecha
26 de octubre de 1970,páginas17342y 17343, s.ettanscribe a
continuación la oportuna reetifícaei6n:

En el articulo séptimO-; punto- 'uno, lineas, octava a décIma,
donde dice: «Dicha cuota será del e,inco .'P01'cieptoen el,ejer
cicIo de mil novecientos sesentá- ,y uno y del'sets'c p:or clentoen
el de mil novecientos setenta y dOs..-»,d€be decir: «Dtcba-cuota
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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS


